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ANEXO II: ELEGIBILIDAD 

 

Un Oferente no debe estar suspendido, excluido o de otro modo identificado 

como inelegible por cualquier entidad de las Naciones Unidas – incluidas las 

prohibiciones derivadas del Compendio de Listas de Sanciones del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas-, el Grupo del Banco Mundial o 

cualquier otra Organización internacional. Por lo tanto, los proveedores 

deben informar al Proyecto PNUD si están sujetos a alguna sanción o 

suspensión temporal impuesta por estas organizaciones.  

Tampoco podrán ser oferentes las personas que, aun reuniendo las 

condiciones estipuladas en el documento de Solicitud de Cotización, se 

encuentren incursas en alguna de las siguientes causales de inhabilidad:  

a) Forman parte de la lista de terroristas y financiadores del terrorismo 

del Comité 1267/1989 del Consejo de Seguridad de la ONU, ni de la lista de 

proveedores inelegibles del PNUD. 

b) Se encuentren declarados inelegibles, o suspendidas o inhabilitadas 

o para contratar con el Estado Nacional de la República Argentina, y el acto 

administrativo que así lo dispone se encuentre firme en sede administrativa 

c) Se encuentren afectadas o en forma directa o indirecta por intereses 

contrapuestos a los del Proyecto o por incompatibilidades de carácter ético.  

d) Hayan sido declaradas en quiebra, mientras no hayan obtenido su 

rehabilitación al momento de la presentación de su propuesta. 

e) Se encuentren en proceso de concurso preventivo, hasta tanto no 

haya sido dictada la sentencia que declare la conclusión del concurso y el 

cumplimiento del acuerdo con sus acreedores. 

f) Se trate de empresas en las cuales agentes o funcionarios públicos 

del Sector Público Nacional o del PNUD tuvieren una participación suficiente 

para formar su voluntad social. 

g) Se trate de empresas en las cuales sus representantes o directores 

hayan sido condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 

condena. 

h) Se encuentren incumpliendo con sus obligaciones tributarias o 

previsionales. 

i) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran 

presumir que los proponentes han concertado o coordinado posturas en el 

procedimiento de selección.  

j) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran 

presumir que media simulación de competencia o concurrencia. Se 
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entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un 

proponente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, 

asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio 

y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica 

Solo pueden ser oferentes las personas físicas o jurídicas (sociedades civiles 

o comerciales regularmente constituidas), presentadas de manera individual 

o conjunta mediante Asociación en Participación, Consorcio o Asociación, 

que reúnan los requisitos establecidos en el presente Documento de 

Solicitud de Cotización. 

La elegibilidad de los Oferentes que sean, total o parcialmente, propiedad 

del Gobierno estará sujeta a una posterior evaluación del Proyecto PNUD y 

a la revisión de diversos factores, como por ejemplo que estén registrados y 

sean operados y administrados como entidad comercial independiente, el 

alcance de la titularidad o participación estatal, la percepción de 

subvenciones, el mandato y el acceso a información relacionada con esta 

Solicitud de Cotización, entre otros. Las condiciones que puedan permitir 

ventajas indebidas frente otros Oferentes pueden provocar el eventual 

rechazo de la Oferta. 

 Es responsabilidad del Oferente asegurar que sus empleados, los miembros 

de Asociaciones en Participación, Consorcios o Asociaciones, 

subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores y/o sus empleados 

cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos en el presente 

Documento de Solicitud de Cotización. 

 


